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EXPEDIENTE: 2023-0-022 (A/SUM-026662/2023)

ADQUISICIÓN DE AGUAS MINERALES PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

INFANTA LEONOR (3 LOTES)

INFORME DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS

A continuación,se enuncian las empresas y los lotes a los que han presentado oferta

al expediente referenciado:

LICITADOR

LOTE

1 2 3

EURICAR EUROPA S.L X

REPRESENTACIONES MAYORAL S.A X X

HERMANOS VIDAL S.L X

ESPECIALIDADES ALIMENTARIAS Y 
COMERCIALIZACIÓN, S.L. X X X

PRIMERO. - Se comprueba el cumplimiento de los requisitos exigidos en el PPT, 

tomando en consideración la documentación técnica presentada por los licitadores, 

con el siguiente resultado: 

1.- Acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos en el PPT las siguientes 

empresas:

EURICAR EUROPA, S.L.: LOTE 1

REPRESENTACIONES MAYORAL, S.A.: LOTES 1 y 2

HERMANOS VIDAL, S.L.: LOTE 1

ESPECIALIDADES ALIMENTARIAS Y COMERCIALIZACIÓN, S.L: LOTE 1





2.- No acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en el PPT la empresa 

ESPECIALIDADES ALIMENTARIAS Y COMERCIALIZACIÓN, S.L.  por los motivos que 

a continuación se indican: 

 

LOTE REQUISITO EXIGIDO 
EN EL PPT OFERTA PRESENTADA 

2 
Formato de presentación: 
Brick de 0,5 litros 
(Cláusula Tercera del PPT) 

El formato de presentación en la documentación 
técnica aportada corresponde a botella y no a 
brick tal y como se indica en la Cláusula tercera 
del PPT). 

3 
Formato de presentación: 
Brick de 0,33 litros 
(Clásula Tercera del PPT) 

El formato de presentación en la documentación 
técnica aportada corresponde a botella y no a 
brick tal y como se indica en la Cláusula tercera 
del PPT).. 

 

 

SEGUNDO. - Respecto al cumplimiento de los criterios de adjudicación valorables de 

forma automática por aplicación de fórmulas previstos en la Cláusula 1, apartado 

7.2.) del PCAP, se comprueba que la declaración efectuada por todas las empresas 

licitadoras (Anexo IV del PCAP), ha quedado acreditada con la documentación 

presentada. 

 

 

 

En Madrid, 

 

LA JEFA DE SERVICIO DE HOSTELERÍA, PERSONAL SUBALTERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 

María del Rosario Iglesias Álvarez 
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